
Nom. 297. Jueves 10 de Jimio. Año de 1880-

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera­
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desdo que se 
publiquen oücialmente en ella y cua­
tro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de fíoviembre de 185 .)

SE SUSCRIBE.
EN L-OGROÑO-

Impresaln, IJtojyrafia y librería de 1>. A«5TSTIN 
«BtTOîSællA, Merccid® 53 y Estación à».

ÉN PROVINCIAS;

En la» prIncIpaleB librería».

PRECIO RE SCSCRICION.

£n Zogrono.—Por un mes, 12rs.—
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Pjr 
un año, 120.

Por un mes, 16 . . —Poi 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.—. cr un 
año, 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS VBUL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña Maria Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su inaportante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña Mana de la Paz 

y Dona María Eulalia.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Orden público.

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna en la Villa de Cor- 
nago, el jóven Francisco Diez y 
Bellos, sin que se sepa »u para­
dero, encargo A los Sres. Alcal­
des, Guardia civil y demás de­
pendientes de mi Autoridad, 
procedan à la detención de dicho 

i jóven, y habido qu^ sea lo pon­
drán á disposición del Alcalde 
de citada villa para hacer entre­
ga á BU padre por quien es re­
clamado.

Logroño 8 de Junio de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

Señat de Francisco Diez.
Edad U años, estatura regu­

lar, cara llena, pelo castaño, 
ojos garzos, en el derecho una 
mancho. Viste Zamarra de piel 
vieja, pantalon de paño negro y 
albarcas.

Beneficencia.

La Excma. Diputación pro­
vincial con fecha'4 del actual, 
me dice lo que sigue:

Examinada una circular que el 
limo, señor Director de Benefi­
cencia y Sanidad ha dirigido á 
V. S. escitando el celo de las 
Diputaciones provinciales para 
coadyuvar por cuantos medios 
estén á su alcance y en la forma 
que considere mas conveniente 
«al socorro de los enfermos pobres 
que pasan en la época del verano 
á tomar aguas y baños medicina- 
lles, y reconociendo la necesidad 

imperiosa del auxilio, y á fin- de 
imprimir un medio práctico que^ 
realice de la mejor manera la ' 
forma de contribuir al subsidio 
que ha de prestarse, esta Diputa­
ción provincial, en sesión cele­
brada el dia 2 del corriente mes, 
ha acordado verificar lo.<5 soco­
rros con sugecion á las bases si­
guientes: j

1 .* La Diputación prestará 
un socorro de cuatro reales dia­
rios á cada enfermo de los cuales 
satisfará la mitad y recomendará 
álos Ayuntamientos el pago de la 
otra mitad con cargo al presu­
puesto municipal.

2 .’ Que los Ayuntamientos 
deberán consignar las cantidades 
que por este medio deben ser 
satisfechas en la Caja de la Di­
putación.

3 .* Que este beneficio única­
mente se estenderá á los vecinos 
y naturales del pueblo que sean 
declarados como tales pobres.

4 .* La Comisión permanente 
informará en la forma que crea 
mas oportuna las instancias que 
los enfermos pobres eleven ante 
la misma solicitando el socorro 
que debe dárseles, y

5 .“ Para el pago de las es­
tancias que se causen, la Comi­
sión se entenderá directamente 
con los Médicos Directores de 
los Establecimientos.

Lo que he dispuesto se inserte 

en este Boletín oficial á fin de que 
j Llegue à conocimiento de los seño- 
\ res Alcaldes de la provincia d^ 
mi mando para su exacto cum­
plimiento.

Logroño 1 de Junio de 1880.

T?1 Cob.rn.dor, 

José Bellido.

C0M1SI011 PROVICIAL.

Contaduría defondotprovinciales■

Año de 1880.—-’, 3.*, 4.*, y 5.“ 
ícmanas del mes de Marzo.

Nota de los gastoi originados en la 
I conservación de la carretera de la ven - 

ta de la Estrella à la estación de 8a n 
Asensio, gecutadas por Adrninislra- 
C'on bajola Dirección de Don Amós 
Saltador, logeniero Jefe de las carre­
teras provinciales, durante la 
3.*, 4.* y 3.* semanas del mes de 
Marzo último que se publica en el 
«Boletín oficial» cumpliéndolo acor­
dado por la Diputación en sesión de 
13 del corrieite mes.

Pesetas.

Por 96,75 jornales á dife­
rentes precios. .... 200 97

Por material....................... 03 73

Total...................... 204 72

Importa esta nota las figuradas do- 
cienlas cuatro pesetas setenta v dos 
céntimos.

Lograño 22 de Abril de 1880.—El 
Conlador de fondos provinciales, Fe­
lipe Victoriano Idigoras.—V.® B.*, El 
Vicepresidente, M, Juan de Miguel,
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COMISIOxV INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE ARNEDt.

AlíTOl. SECCION 4.0
ciembrVde^^878^^* elecciones de Diputados á Górtei formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo it da la lay da 28 da Di-

Capacidades.

NOMBRES. Concepto del dere­
cho electoral.

1
_______________

Ponto donde adquirié 
el titulo que acredita 

su capacidad

Domicilie del elector.
•e

OBSERVACIONES
Pueblo Calle. Núm.

Miller Bustos, José María. 
Pinilla Pascual, Luís 
Ruiz Apodaca, Tiburcio. 
Rodríguez Cabildo, Vicente. 
Oñate Garizabal, Pedro José.

Prefesor de M. y C. 
Ministrante.
Cura párroco 
Farmecéullco.
Beneficiado.

Madrid, 
id.

Ca Ib horra, 
Madrid. 
Calahorra.

Autol. Plaza. 
Haras.* 
Yglesia. 
lleras.
Baja.

SECCION 5.« CAREZA, BERGASA.

nombres.

Ardaiz Cordova, Ciríaco. 
Argaíx Lujo, Dionisio.
Argaii Zapata, Fulgencio 
Argaiz Zapata, Jolian. 
Argaíx y Sainx. Julian. 
Argaiz Breton, Pedro. 
Breton y Argaiz. Agapito. 
Breton Saint, Cosme. 
Breton y Eguizabal Claudio. 
Bretón y Argaiz, Eceqiel. 
Breton y Zapata, Fernando. 
Breton y Ramirez Marcial. 
Bretón y Argaiz, Santiago. 
Breton y Sainz, Anastasio. 
Bretón y Bretón, Valentin. 
Castillo y Bretón, Angel, 
jalona V Egaiiabal, Alejandro. 
Eguiiabaf y Bamirei, Ambrosio 
Eguizabal y Sainz, Donato, 
te*"' 8»ge»io. 
Elcalona y Argaíx, Francisco. 
Lguizabal, Fulgencio.
Eguizabal Argaiz, Juan. 
Eguizabal y Eguixabal.Loreozo 
Escalona y Bretón, Miguel. 
Eguizabal Munilla, Nicolás. 
Eguizabal Ramirez, Antonio. 
Eguiaabal y San, Romualdo. 
Egiixabal Eguizabal, Santiago. 
Argaiz Martinez, Antonio. 
Eguizabal Cristóbal. José Mario 
Ibanez Gonzalez. Benito, 
wanez Gonzalez, Rafael. 
Marzo Arnedo, Eugenio,

Concepto del dere ­
cho electoral.

Per territ.-Por indi. 
Pesetas. | Pesetea, 

1

Pueble donde es con­
tribuyente.

Dem

Pieblo.

cilio del elector.

Calle. Num.
observaciones.

1
1

74 0 
58 1 

m 6
49 3 
54 3, 
40 9 
50 6í 
52 24 
26 44 
51 61 
40 48 

115 82
47 »)» 
52 03 
40 70
29 16 
52 87
33 57 
30 63 
83 09 
25 60 
27 69 
81 21

124 85
38 60
28 S3 
68 82 
32 73 
50 1.5 
39 66 
90 22 
00 86 
67 15 
55 62

8'
2 
2
O
3

Î
1

Bergasa, Bergasa.

*

C 
N 
C 
C 
E

¡Callejas. 
Cierzo. 
Corralada, 

id.
Taconera, 
Plaza.
Cierzo. 
Carlillo. 
Medio. 
Muralla, 

id.
Aledio.
Taconera. 

id.
Medio. 
Altillo. 
Taconera.

Cierzo, 
id.

Altillo. 
Cierzo. 
Medio.

id, 
Paconera. 
Callejas.

Utillo.

ierzo. 
edio. 
ierzo. 
almejas, 
«cuela.
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NOMBRES.

Concepto del dere­
cho electoral.

PUEBLO 
donde es contribuyente.

Domicilio del éleeter.
•MKTAMiaNMPor

Territorisl.

P/í. Cs.

Por 
hdzBlrid.

P//. Cs, Pueblo. Calle. Num.

Ruiz Escalona, Adrian, 
Ramirez Eguizabal, Ambrosio. 
Ramires Eguizabal, Ecequiel. 
Ramirez Breton, Joaquin. 
Ruis Breton, Julian.
Ramirez Eguizabal, Leon. 
Ramirez Eguizabal, Manuel. 
Ramires y Ruiz, Miguel. 
Ruiz Simeon, Pouiano. 
Ruiz Breton, Ponciano. 
Ramires Eguizabal, Pedro. 
Ramirez Eguizabal. Silvestre. 
Ramirez, Tomás.
Ruiz de la Torre, Toribio. 
Saenz Barrio, Apolinar. 
Ruiz Breton, Antonio. 
Ruiz Breton, Nicomedes. 
Sainz Barrio, Giriaco. 
Saius y Eguizabal,Francisco. 
Sainz y Escudero, Fernando. 
Sainz Ramerez, Florentino. 
Sainz Breton. Feliz.
Sainz Breton, Joaquin.
Sainz Eguizibal, Leandro. 
Sainz y Escalona, Matias. 
Sainz y Eguizadal, Nicàlàs. 
Sainz y Eguizabal, Quirico. 
Sainz y Eguizabal, Rufo.

65 Î6
29 38
26 85
60 42
52 24
36 93
45 11
62 96
60 42
52 24
26 44
27 28
26 02

148 13
133 65
69 24
41 13

153 16
58 76
27 27
50 98
62 95
89 80

149 60
39 12
41 96
78 68
65 79

Bergasa.

•

Bergasa. Escuela. 
Taconera. 

id.
Medio. 
Gorraiada. 
Callejas. 
Taconera. 
Medio. 
Corralada. 
Cortijo. 
Corralada. 
Callejas, 
Cierzo. 
Taconera. 
Muralla. 
Medio. 
Murulla. 

id.
Medio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cierzo. 
Taconera. 

id.

BËR61S1LLA8.

Gimenez Gerce, Faustino. 
Gimenez Yustes, Eugenio. 
Gimenez Yustes, Raimundo. 
Gimenez Yustes, Santiago. 
Herce Ortega, Ignacio.
Yustes Miranda, Santos. 
Yustes Miranda, Sebastian. 
Yustes Miranda, Joaquin. 
Yustes Ortega, Julian. 
Martinez Arpon, Manuel. 
Miranda Moreno, Pascual. 
Miranda y Moreno, Pablo. 
Mamo Ortega, Francisco. 
Miranda Yanguas, Angel. 
Ocon Yustes, Carlos.

54 34
35 25 
• u ■» 
»» »»
54 05
>» »»
37 14
51 26
48 04
37 77
29 58
33 36
29 10
28 74
50 77 4

Bergasillas. Bergasillas.

1

Sol.

Mcrales.

Medio.
id.
id. 

Cierzo. 
Fragua. 
Iglesia.

id. 
Callejula. 
Fragua.

•

ROBRES.

Barrio Rodriguez, Juan. 
Barrio y Barrio, Francisco. 
Barrio y Benito, José.
Blanco Bearrio, José.
Lezana, Lázaro.
Martin Galilea, Pablo. 
Martinez Martin, Esteban. 
Martinez Martinez, Alejandro. 
SaenzTíceute, Pedro.
Saenz Aragon* Manuel.

Saenz Aragon, Aianasio.
Rodriguez Reinosa, Fernando 
Pascual Soto, Basilio.

28 11
30 58
30 12
27 61
9» •>
32 15
30 08
42 12
46 65
38 09
39 10
33 09
39 06

Robres. Robres. Buzarra.
Somera, 

id.
Ledio. 
Tabo. 
Real. 
Medio. 
Real, 

id. 
id. 
id. 
id.

Bagera.
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JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA.
...... W..C.. ----------

Miranda.

Ei Sr. Juez de este Partido ha resoal- 
to por providencia de fecha de ayer 
ae cite á Hita Cuellar, natural de Tras 
paderne, lirvíenla, y á Cipriana Ax- 
cárate y Olazabal, casada, de cincuen­
ta y ocho anos, vecina de Vitoria 
cuyo actual paradero de ambas se ig­
nora, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de osle Juzgado á Gn
de practicar con ellas diligencias eo | Cesáreo Nieva.

causa criminal y que se roegoe y en 
cargue, como se veritica, à todas las 
autoridades y dependientes de h po­
licía judicial, que si tienen alguna no­
ticia del paradero délas indicadas Hita 
y Ciprians, lo pongan inmediatamente 
cO conocimiento de este expresado 
Jozgado.

Y paia su inicrcion en este «fiole 
tin oficial» de la proviacia de LogroQo 
cumpliendo extrictamente con lo man­
dado, expido la presente cédula en 
Miranda à veintinueve de Mayo de 
rail ochocientos ochenta.Ei Escribano,

Anuncios oficiales Anuncios

JUZGADOS «IMCI PALES

LOGROÑO.

El Comisario de Guerra lospectoj 
de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: que dispuesto p ir c 
Sr. Intendente Militar del distrito en 
34 de Mayo último te saque í pública 
subasta el carbon necesario en la íac 
loria de utensilios de esta plaza para 
el próximo aOo económico de 1880-81, 
esla[tendrá lugar el dia 3 del próximo 
Julio en el despacho de la Comisaria 
de Guerra,sito en lafacloría,'del ramo de 
esta Plaza, à Iasl2de^la mañana; de­
biendo presentar las proposiciones en 
pliego cerrado y papel del sello onceno 
con uno del impuesto de guerra, me­
dia hora ántei de la señalada para el 
remate, con sujeción al pliego de con­
diciones, que estará de manifiesto desde 
este dia en la expresada oficina y con 
arreglo á lo que sa dispone en el Real 
Decreto de 27de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente.

LogroCoÍ de Junio de 1880.—Juaa- 
Pícatoste.

Se vende huesillo 
molido por agua, al 
precio de seis reales 
fanega, en el Trujal 
de Concha*

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la decena de 
Mayo fde 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin ida y muertos ante 
de ser inscritos.

LEIITIMOS WO LEIITIMOt LEsriMOS. NO LEIITIMO ►a
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renUg públtcat, por D. Antera 
CaneÁa, Director ¿el egtailgei- 

miento edilonalLA A Í7J¿O-
, Guadala/ara.

Precia: 5 pesetas en Rústica y 6 en 
Halandesa.

y

Acaba de publicarse y ponerse á la
venta una nueva edieion de esta int e

Por defunción de su 
dueño D. Juan Her- 
ce, se hallan de ven­
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre­
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche omnibus 
de ocho asientos in­
teriores, una tartana 
de seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon­
tarla, un tilburi, un 
bolquete, un carro 
de mano, fuelle y to­
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre­
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo­
nes.

)}»

AROMES. hembras.
Días» Soltoroi. Cagado», Viudo».

24
27
28
30
31

Iiogroño de Junio de 188O.=E1

T«tal Soltera». CMadaa. Viuda».

-z

1»

Total.

íuez municipal, Simeon Yerro.

Total 
Z«aeral.

resanteobra, ampliada noUblemen 
le con todas la disposiciones legales 
publicadas hasta el dia, y extensas 
explicaciones y formularios para e 
procedimiento relativo á toda oíase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu­
ciones á cargo del Bancode España, de 
los Ayuntamientos. Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es, Propios, Pósitos M &. 8c. Consta 

í de 516 páginas en 4.’ español, y se sir 

I ven los ejemplares que se pidan, re­
mitiendo su importe ai autor, en Gua­
dalajara, aumentando un real más si se 
envian sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amillaramienlos y demás publi­
cadas por dicho Establecimiento La 
Aurora.

Representante en Logroño, D. Juan 
de Mata Anguiano, calle del Mercado 
numero 24, piso 3.*.

LOGROÑO
Y SUS ALREDEDORES.

Descripción de los 
edificios principales^ 
minas, muros y de­
mas notable que la 
ciudad encierra, por

ANTERO GOMEZ.
, Quedan muy pocos 

ejemplares de esta 
curiosa obra que 
constado un tomo de
252 páginas y se ha 
la de venta en esta li 
Jreria.

Afftítiin Ortontda,

Inip. y LH. de A, Ortoneda.


